
26 Cents, MARTES 25 de FEBRERO de 1913 25 Cents.
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PARTE OFICIAL
Preaídanoía del Consejo de Ministros
8, M. ei Hay D. Alfonso XIII (que 

Oíos guarde), 8. M. la Raina D.a Victo
ria Ea^eaia, y 33. AA. REL el Piín- 
oipe da A«fí(nm é [ufantes D. Jaime, 
D.e Beatriz y D.a Mana Cristina, conti- 
núao eío novedad en ia importante salad.

Dí igaal henefioío diefratan las demás 
pereocae de la Angosta Real Familia.

(Gacetas 21 al 23 de febrero)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Manifiesta el Inspector de Sanidad de 

esa provincia que por orden de V. S. 
giró visitas á varios pueblos de la m’S- 
tna para comprobar si dos jóvenes que 
habían veraneado en uno de ellos, ad
quirieron en él la infección ebettriana, 
y si ios dichos Ayuntamientos disponian 
de material de desinfección y de los 
locales de aislamiento que exige el 
Articulo 113 de la Instrucción general 
de Sanidad; y que habiendo reclámalo 
de los respectivos Alcaldes la indemni
zación por gastos de viaje acordada por 
V. S en comunicación de 10 de Septiem
bre último, se negaron á pagarla, ale
gando uno de ellos que esos servicios no 
eran de abono, según la Real orden de 
3 de Octubre de 1908.

Fundado en los datos expuestos, con
sulta, de acuerdo con V. 8., si la indem
nización de viaje es procedente,

Indudable es que las visitas de pre
vención sanitaáa no devengan derechos, 
según la Real orden de 3 de Octubre de 
1908, como lo es también que no están 
comprendidos en las tarifas más que en 
el caso de que resultase infracción sani- 
Uria comprobada.

Pero no io es menos que des le la Real 
orden de 18 de Junio de 1867, los gastos 
Ce viaje que se causen al funcionario de 
^anidad que para practicar ese servicio 
baya de salir, por orden de Autoridad 
competente, de su residencia legal, son 
cu abono y así ha venido reconociéndose 
cu repetidas Reales órdenes, entre ellas 
*A8 de 27 de Julio de 1882, 7, 8 de Mayo 
» 24 de Julio de 1909, y, últimameute, 
Por la de )5 de Jumo del año, último 

aprobó el Reglamento de Inspecto- 
68 Provinciales de Sanidad, fijando la 
uantia que las mismas manifiestan, ó 

60 5eueral> la d* * * * * * * 9 * * una peseta por 
u0metro de distancia entre el lugar 
sitado y el domicilio legal del fundo- 

tiario,
No sería josto obligar á un empleado 

^Agente de la Administración sanitaria 
to.^acticar un servicio fuera de su do- 
«iiciiio legal, cargándole ios gastos pre

cisos de viaje, y mucho menos cuando 
el dicho servicio no tenga retribución 
en las tarifas.

Por lo expuesto, que es también el 
criterio del Real Consejo de Sanidad,

8. M. el Rey (q. D, g.), de conformi
dad con dicho Cuerpo consultivo, se ha 
servido disponer como resolución de la 
referida consulta, que se declare que los 
gastos de viaje del funcionario que, por 
orden de la Autoridad competente, ha
ya de practicar una visita fuera de su 
residencia legal, le son de abono á ra
zón de una peseta por kilómetro de dis
tancia, con cargo á los presupuestos 
provinciales ó municipales, ó al particu
lar que determinó la visita, si hay in
fracción sanitaria, dando á esta disposi
ción carácter general, para evitar nue
vas dudas sob"e el caso.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Dios guarde á V, S. 
muchos años, Madrid, 13 de Febrero de 
1913.

ALBA.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Salamanca.

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la instacia promovida 

por varios aspirantes á ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas, 
en solicitud de que se anuncie convoca
toria libre para los que les faita por 
aprobar el segundo y tercer grupo do los 
establecidos en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1906, á la que tienen derecho 
con arreglo al citado Real decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 .® Que se anuncien exámenes para 
la aprobac ón del segundo y tercer gru 
po para aquellos aspirantes que hayan 
aprobado el primero y segundo de los 
tres señalados en el mencionado Real 
decreto de 19 de Octubre de 1906, á cuyo 
efecto los interesados deberán acompa
ñar á sus respectivas instancias los cer
tificados que acrediten tener aprobados 
los dos mencionados grudos.

2 .® Los exámenes comenzarán el 15 
de Abril próximo, y las solicitudes se di 
rigirán, antes del 15 de Marzo anterior, 
al Director de la Escuela de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, en cuyo 
Centro docente tendrán lugar los exá 
menos ante el Tribunal que se designará 
oportunamente.

3 .® Los Sobrestantes que hallándose 
comprendidos en la primera de estas dis
posiciones, soliciten tomar parte en esta 
convocatoria, serán convenientemente 
autorizados por esa Dirección General 
de Obras Públicas en la época oportuna 
para que puedan venir á esta Corte á ve
rificar los exámenes.

4 .° Quedan subsistentes y en todo su 
vigor las prescripciones establecidas en 
el articulo 9.° del citado Real decreto; 
entendiéndose que esta convocatoria 

será la última y definitiva del segundo 
grupo

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimien‘o y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1913.

VILL ANUEVA.
Señor Director general de Obras Públi

cas.
(Gacela 21 de Febrero) 

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que han sido significados para los 
destinos que se expresan^ por haber re
sultado con mas años de servicios y me 
jores condiciones que los demás aspiran • 
tes que los solicitaban.
Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n

Dirección general de Correos. —Sec
ción de Telégrafos. Jefatura provincial 
de Palma de Mallorca, Gelalor, con 
1000 pesetas, Sargento activo, Federico 
Padilla Gonza ez.

Idem. Celador, con 1000 pesetas. De
sierto.

Idem, Celador, con 1000 pesetas. De
sierto

Idem. Ordenanza de 2.a clase, con 
750 pesetas, Sargento licenciado, José 
Canals Coll.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Diputación provincial de Palma de 

Mallorca.—Casa de Misericordia, Cela
dor, con 760 pesetas, Sargento licencia
do, Bartolomé Morey Costa,

Nota.—Las reclamaciones por error 
en la clasificación personal deberán te
ner entrada en este Ministerio en los 
quince días siguientes á la publicación 
de la propuesta.

Madrid 15 de Febrero de 1915.
(Gaceta 20 de Febrero)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Dirección General del instituto 
Geográfico y Estadístico

Autorizada esta Dirección General 
por Real oraen del día 12 del actual 
para anunciar á concurso entre Tocó- 
grafos Auxiliares de Geografía seis pla
zas de Auxiliares de Meteorología, con 
el sueldo anual de 1 500 pesetas, en las 
condiciones que señala el Real decreto 
de 7 de Febrero corriente, convoca por 
este anuucio á los individuos del Cuerpo 
de Topógrafos Auxiliares de Geografía, 
que no excedan de treinta años de edad 
y que deseen tomar parte en aquél para 
que en el plazo de quince dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid^ envíen laa instan

cias correspondientes dirigidas á esta 
Dirección Genera), cuyas plazas se cu
brirán por orden de antigüedad en el 
Cuerpo de procedencia.

Madrid, 29 de Febrero de 1913,=El 
Director general, Angel Gaiarza,

(Gaceta 22 de Febrero)

.......................... .n i».' .'.•j ;.' sa

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

E?ta Comisión en sesión celebrada ei
dia 19 del corriente acordó instalar, por
medio de consurso, el alumbrado eléc
trico en los edificios que ocupan el Hos
pital, Oasa de Misericordia é Inclusa
de esta ciudad, y en la Casa de Campo 
que esta última posee en el «Puig deis 
Bous», con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla expuesto en la Se
cretaria de la misma.

Los que deseen tomar parte en el 
concurso, prévia la constitución de 
cien peseras en la Caja provincial en 

: calidad de depósito provisional, podrán 
recoger en las oficinas del Arquitecto 

i de provincia un ejemplar de los planos 
r del edificio para cuya iluminación quie

ran concursar, en los cuales se ha se- 
ñaiado la situación de las lámparas que 
se desean, á fin de que ántes del dia 15 
de Marzo próximo, puedan presentar 
en la Secretaria de la Diputación el 
mismo plano con el trazado de la línea 
que proyecten,

, Dicho plano deberá ir firmado por el 
concursante y acompañado de una su
cinta memoria, también firmada, y en 

' la cual se indique la cantidad por que se 
compromete á verificar la instalación.

i. EL concurso se entiende para cada 
‘ edificio por separado, pero el concur- 
¿ sante que quiera piesentar proposicio- 
g nes para varios ó todos los edificios po- 
' drá hacerlo en un solo pliego, indican

do la cantidad porque se compromete á 
hacer cada una de las instalaciones ó 
el total de las mismas.

Las proposiciones, como se ha dicho, 
deberán presentarse en la Secretaria 
de ia Diputación, los días laborables 
comprendidos entre el siguiente al de
la publicación de este anuncio y el 15 
de Marzo próximo ambos inclusive, 

. desde las diez á las trece horas,
La Comisión se reserva el derecho 

de declarar desierto el concurso para 
unos edificios si no cree aceptables las 
proposiciones presentadas, admitiendo 
las relativas á los otros, si las considera 

1 aceptables.
" Palma 21 Febrero de 1913.-—El Vice

presidente, Enrique Sureda,—P, A. de 
la C. P.—Miguel Font, Secretario inte
rino.

M.C.D. 2022



Núm. 538
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Febrero de 1913
La Comisión de Ensanche propone ó 

V. E. la dfetribnción de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacerlas 
obligaciones de dicho mes y anteriores, ’ 
con arreglo á lo prescrito en las dísposi- ‘ 
cione vigsntee, á saber;

Pesetas
Cap L°—Gastes del Ayania- ’~ 

miento, , 838'75
Id. 3.°—Policio urbana y 

rural, , 41'66
Id, 6.®—Obras públicas. . 99*25
Id,° 10.—Obras de nueva

construcción. , 3424'58
Id, 11,—Imprevistos, , 125*00

Total. , 4529*24

Palma 17 de Febrero ds 1913. - Apto- 
hado por el Ayuntamiento en sesión del 
dia de hoy.—Ei Presidente, Antonio Pon 
— P. A. de ¡a Comisión —Ei Secretario 
accidental, Antonio Pujol,

Núm. 543
El martas día once de Marzo próximo 

á la hora doce tendrá lugor en esta C*sa 
Consistorial mediante pliegos cenados & 
pública subasta para cootratsr las obras * 
de coustrucctoD do una alcantarilla que 
desde la Callo de Quetgb.s empalme 
con la que existe en la calle de la Barrera 
en el Arrabal de Santa Catalina, con su
jeción al proyecto y condicioaes que 
ob^an en la Secretarla de este Corpora- • 
c'ón y al tino en baja de cuatro mil ; 
ciento quince pesetas noventa y siete ' 
céntimos importe del Preeapnesto apro- ' 
hado, debiendo sogetarse los lidiadores 
á les condiciones siguientes,

1 .a No se admitirá proposición algu
na superior á k cantidad señalada como 
tipo.

2 .a Lee proposiciones se ajustarán al 
modelo que á continnación se expresa 
esteodidas en papel da 11.a clase (una 
peseta) á Ir  que acompañatan la respec
tiva cédula personal y el talón,de depósi
to provisional por valor ds doscientas 
B6Í5 pesetas iqnivalante el cinco por cien
to de la cantidad señalada como tipo.

3 .a El rematante ampliará el depósito 
provisional hasta cubrir te suma de cua- 
trocieritas doce prestes equivalente al 
diez po’’ ciento del presupuesto,

4 .a 8? comenzarán las obras tan luego 
lo disponga el Sr. Alcalde y deberán que
dar terminadas á los cuatro meses de 
principiadas. El incumplimiento de esta 
condición la castigará la Alcaldía por 
mrdio de multas discrecionales,

5 .a Se aboaatá al contratista el im- 
poíte del trabajo ejecutado sea más ó 
menos del presupuestado, mediante cer
tificaciones valoradas expedidas por el 
Arquitecto Municipal.

6 .a Terminadas las obras serán reci
bidas provisionalmente y si resultan 
ajustadas á ¡as condiciones de contrata se 
procederá seguidamente á la liquidación 
final, A loe dos meses de practicada esta 
recepción tendrá lugar la definitiva, si no 
hubiere sufrido la obra alteración, y tan 
luego se haya practicado esta diligencia, 
podrá solicitas so la devolución de la 
fianza.

7 .a Qnedz obligado el Contratista á 
cumplir Jo preceptuado en la R. O. de 20 
de Jgnio de 1902 é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 vigente para contratación 
de servicios provinciales y municipalee; 
y aei mismo las O/denanzas del Ayunta
miento y demás acuerdos y disposiciones 
aplicables en materia de obras.

La que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Palma 21 de Febrero de 1913,—El Al
calde, Antonio Pou,—P. A, del Ayunta
miento.—El Secretario accidental, Anto- 
n'o Pujol. '

Modelo de proposición
en papel de 11.* clase (una peseta)

D. N.  N,..m y N..... vecino de...... 
provisto de te cédula personal n.°.....  
adjunte y con domicilio en la calle de 

.....n,0..».. enterado de las condiciones 
generales facultetives y económicas, pre
supuesto y platos aprobados que hen de 
regir nar» Ir  contratación de una alcanta
rilla en la Calle de Quetgles hasta em
palmer con la que existe en la Calle de 
Ja Barrera del Arrabal ds Santa Catalina 
de manifiesto eo la Secretaria dol Ayun
tamiento de esta Ciudad, me obligo á 
verificar dichas obras por la cantidad de 
(en tetras) angelándome en un todo á Jos 
documentos citados, Ordenanzes munici
pales y demás acuerdos y disposiciones 
vigentes.

Palma......... (Fecha en letras.) 
(Firma antera.)

Núm. 546
El jueves dis 27 de Marzo próximo á 

la hora doce tendrá lugar en esta Ctaa 
Consistorial mediante pliegos cerrados 
pública subasta para contaatar las obras 
de reforma del Paseo del Borne (Pieza de 
Ir  Constitoció') con sujeción al oroyeoto 
y condiciones que obren en la Secretaria 
de esta Corporación al tipo en baja de 
veinte y nueve mil trecientas setenta y 
trés pesetas con setenta y cuatro céntimos 
importe del Presupuesto aprobado, de- 
bieudo sujetarse los licitadores á las con
diciones siguientes.

1 .a No se admitirá proposición slgu 
na superior á Ja cantidad señalada como 
tipo.

2 .a L«s proposiciones se ajustarán al 
modelo que á continuación se expresa 
extendidas en papel de 11.a cíese (una 
peseta) á la qu*' acompañarán la respeCiva 
cédute personal y el talón da depósito 
provtaionRl, por valor de mil cuatrocien
tas sesenta y ocho pesetas con sesenta y 
ocho céntimos equivalente al cinco por 
ciento de Ja cantidad señalada como tipo, 
debiendo oresentarse en Secretaria desde 
la hora 10 á Je hora 13 h^sta el dia ante
rior al señalado para la subasta.

3 .a E' rematante ampliará el depósito 
provisional hasta cubrir le suma de dos 
mil nuevetúentas treinta y siete pesetee con 
treinta y siete céntimos equivalente al 
diez DO,, ciento del presupuesto.

4 .a Se comenzarán les obras tan luego 
lo disponga el 8r. Alcalde, y deberán que
dar terminadas, é Ice tres meses de prin
cipiadas. El incumplimiento de esta con
dición te castigará el Alcalde por medio 
de multas discrecionales,

5 .a Se tbonará al contratista el impor
te del trabajo ejecutado sea más ó menos 
del presupuestado, mediante certificacio
nes valoradas espedidas por el Arquitecto 
Municipal.

6 .a Terminadas las obras serán recibi
das provisionalmente y si resulten ejusts- 
d*e á las condiciones de contrata se pro
cederá seguidamente á la liquidación final, 
A los cuatro mesen de practicada esta re
cepción tendrá lugar la definitiva, si no 
hubiere sufrido la obra alteración, y tan 
luego se haya practicado esta dillgeooia 
podrá solicitarse la devolución de la fianza.

7 .a Queda obligado el contratista á 
cumplir lo preceptuado en la Real O^nen 
de 20 de Junio de 1902 é loetruoc'ón de 
24 ds Enero de 1905 vigente para con
tratación de servidos provinciales y mu
nicipales; y así mismo á las Ordenanzas 
del Ayantumiento y demás acuerdos y 
disposiciones aplicables en materia de 
obras.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en dicha subasta,

Palma 21 de Febrero de 1913.—El Al
calde, Antonio Pou.—P. A. del A.—El 
Secretario accidental, Antonio Pujol.

Modelo de proposición
en papel de 11 * clase (una peseta)

D. N. N..... y N,.,., vecino de.......  
provisto de la cédula personal n.°.....ad- 
juüta y con domicilio en la Galle de.....  
n,°.....enterado da las condiciones gene
rales facultativas y económicas presupues
to y planos aprobados que han de regir 
para las obras de reforma del Paseo del 
Borne de esta Capital (Plaza de la Consti
tución) de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, me obligo á verificar 
dichos erabajoB por la cantidad de.,... (en 
letras) sujetándome en un todo á loe do*

enmentos citados, Ordenanzas municipales P 
y demás acuerdos y diRpoeiciooRS vigentes. ?

Palma , . . , . (F cha en letras), 
(Firma entera.)

Núm. 526 
AYUNTAMIENTO DE MONTÜIRI I 
Hallándose vacante Ja plaza de Seore- 

tarto de este Ayuctemiento dotada con el j 
haber anual de 1.500 pesetea, y acordado £ 
anunciarla se verifica por médio del pre- 1 
ssnte y se abre concurso por veinte dias h 
á contar del siguiente al que aparecerá i 
inserto este anúnoio en el B. O. de esta 
provincia, para que los aspirantes á ella 
puedan presentar sus solicitudes docu
mentadas en esta Secretaria durante el 
citado plazo.

Montuiri 18 de Febrero da 1913.—El 
Alcalde-Presidente, Juan Ferrando.

Núm. 527
Habiendo acordado este Ayuntamiento 

proveer la plaza de Fo^macéutico titular 
de este pueblo dotada con ei habar anual 
de 542 pesetas, ss aaúoma y abre concur
so por veinte dies á contar del siguiente 
al que aparecerá inserto este auúnoio en 
el B. O. de esta Provincia, para que los 
aspirantes á ella puedan presentar sus 
solicitudes documentadas con arreglo á 
las disposiciones deJ remo vigentes, en 
esta Secretada durante el citado pl«zo.

Montairi 18 de Febrero de 1913.—El 
Alcalde-Presidente, Juan Ferrando.

Num. 528
ALCALDIA DE GAMPANET

Aprobadas las cuentas municipales del 
año último, se exooodrán al público á 
ifectos de reclamación por quince días, 
á contar desde ©1 siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B. O. de 
la provtoch,

Campaoet 18 Febrero 1913,—El Alcal
de, Jo pó  Mulet.—P, A. del A,—Francisco 
Campe.

Núm 529
ALCALDIA DE ALAYOR

Ignorándose el paradero del mozo Ra
fael Amaya Silvas, hijo de Sebastian y 
Joaquina, natural de este término, sortea
do en el mismo para el reemplazo del año 
actual, se advierte al mismo, á sus pa
dres, tutores, parientes, amos ó personas 
de qoiea dependa, que por el presen
ta edicto se le cita, paia que comparez
ca en esta Casa Consistorial personal
mente ó por legítimo representante, á las 
ocho horas del primer domingo del inme
diato mes de Marzo á exponer lo que le 
convenga en el acto de la clasificación y 
declaración de soldados, que tendrá lugar 
en dichos día y hora.

Se advierte, que la falta de comparecen
cia ó de representación á dicho acto, le 
ocasionará el perjuicio que señala el ar- 

: ticulo 101 de le vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo, según el cual, no 
le será atendida ninguna reclamación, 
cualquiera que sea su i dote, .además ds 
la deola'ac óo de prólogo que en su día 
puede caberle, según ei artículo 105 de 
la repetida ley,

Alayor á 17 de Febrero de 1913.—El 
A calde, Lorenzo Vilialonga.

Num. 548
AYUNTAMIENTO DE MERGADAL
Formado el padrón de cédulas perso

nales de esta vilta correspondiente al ac
tual año de 1913, permanecerá espuesto 
al público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho diae hábiles contados desde 
el sigoiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. da la provincia, 
terminado cuyo plazo ninguna será aten
dida.

Mercada! 18 de Febrero de 1913.—El 
Alcalde, Nicolás Pelegri.—El Secretario 
Juan N, Sintes.

Núm. 502
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
En la sesión celebrada por este Ayun

tamiento el día cuatro del actual fueron 
designados por la suerte los contribuyen- 
tea cuyos nombres * continuación se ex

presan, para formar la junta Monidpit 
de BBoeiados á los erfior-s Guacejales, 
dudante el presente efio de 1913, 
D. Bernardo de Olivas de Olives, Conde 

de Torres-Senra
Pablo J. Triay Goñalons 
José Miret Benejsm 
Juan Argiumbeu Ferrer. 
Jaime Alcfna Juan 
Juan L eb'és Molí 
Rafael Pona Banzá 
Antonio Molí Quintana 
José Pone Pona 
Jaime Pone Fomenias 
Pedro Cortés Molí 
Guillermo Mayoi Pona 
Joeé Marqués Marqués 
M’guel Bocel Sancho 
Joeé Hernández Forres 
Miguel Ctoelle Triay

Lo que se h*ce público á los efectos del 
artículos 69 de la viguete Ley Municipal, 

Cindadela 12 Febrero de 1913.—El Al
calde, Gabriel SaurR,=P, A, del A,—Se
bastián F^bíer, Secretario,

Núm. 423
AYUNT.® DE SAN LORENZO

Verificado en sesión pública ordinaria 
1 * convocatoria celebrada el dia trece 
de! actual, el sorteo de los señores con- 
tribuyentea, qu« en concepto de Vooalee 
Bfloci&dos, han de formar parte de la 
Junta municipal de este té-mino durante 
el sfio de 1913, á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 68 ds la ley municiaal vi
gente, se haca público que han resultado 
elegidos les señores que á continuación 
se expresan:

Sección 1.a—- D. Bartolomé Sureda 
Maseanet, D. Juan Jener Nadal, Don 
Salvador G^lmén Soler.

Sanción 2 a—-D. Gabriel Garrió Galméfl, 
D. Becado Pascual Febrer, D. Antonio 
Riera Btuzá

Sección 3.a—D Jaime Jaume Melis, D. 
Serafín Sard Artigues.

Sección 4.a —D. Jaime Riera MeliB, 
D. Juan Sampol Gelabert,

San Lorenzo á 17 Febrero de 1913.— 
El Alcalde Presidente, Antonio Alemafiy. 
—P. A. del A,— Juan Noguer, Secre
tario.

Núm. 524
AYUNTAMIENTO DE SINEU

En el sorteo de contribuyentes cele* 
brado en el dia de hoy para la organi» 
zación de la Junta municipal, han resol- 

Ítado elegidos tos Srcs, que se expresarán i 
continuación.
D, Ramón Más Ferragut 

Rafael Torelló Jaume 
Bartolomé Roig Gastelló 
Bartolomé G-ülabeit Ferriol 
Jaime B#uzá Foni 
Márcos Servara Pascual 
Antonio Bauzá Ribas 
Miguel Vallcanera Artom 
Damian Rotger NieU 
Ignacio Tomés 
Domingo Real Nioolau 
Bartolomé Getebert Manar

Lo que se h-me público á los efeotofl 
del articulo 69 de la Ley municipal vi* 
gente y en cumplimiento de lo que dií‘ 
pone el articulo 68 de la misma. .

Sineu 19 Febrero de 1913.—El Alo**' 
de, Gabri»- L'ull.—P. A. dei A.—Máte0 
Barcelló, Seoretario.

Num 530 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Eo el sorteo de contribuyentes oele* 

brado en el dia de hoy para la o-gá^' 
zación de la Junta municipal han res0*' 
tado elegidos los Señores que se expree*0 
á continuación.
D. Miguel Viceos Servara

Pedro Más Jaume
Jaime Borguera Burguera 

í Bartolomé Vidal Vidal
' Miguel Tomás Vila
i Miguel Vila Vidal

Gerónimo Bonei Escalas 
Juan Garda Roig 
Onoíre Vidal Bordoy 
Juan Rlgo Rígo 
Bartolomé Baroeló Adrover 
Miguel Vidal Vidal
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D, Gabriel Orell Borguera
Lo qae e* hace público A loe ffectoe 

del ariiónlo 69 de la Ley Municipal vi
gente y en complimiento de lo que dis
pone el articulo 68 de la misma,

SaüiaQy 19 Febrero de 1913, — E1 Al
calde, Miguel Ciar.—P. A. del A.—El Se
cretario, Juan Verger.

Núm. 536
AYUNT.0 DE ESTALLENCHS

En el sorteo de contribuyentes celebra
do con fecha 16 de les corrientes para 
la orgahización de la Junta municipal 
hm resultado elegidos loe Señores que 
se expresarán á continuación. 
D. Franoieco Coll Roeseiló

Bartolomé Vidal Tomás 
Antonio Riera Palmer 
Salvador Palmer Palmer 
Jaime Palmer Marimón 
Pedro Perpifla Baieguer 
Bartolomé Perpifla Palmer 

Lo que se beca público á loe efectos 
del aríieuio 69 do Is Ley Municipal vi
gente y en cumplimiento de lo que dispo
ne el articulo 68 de la misme,

Estallenchs 19 Febrero de 1913.—E1 
Alcalde, Atanacio Palmer. — P. A. del 
Ayuntamiento, — Bernardo Coll, Secre
tarlo.

Listas definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 399
AYUNTAMIENTO DE ESCORO A

Señores del Ayuntamiento 
D, Cánaves Mariorell Antonio

Cerdá Morenta Miguel 
Mayol Trias Juan 
Mir Mora Goilíermo 
Solivellae Arbona Juan 
Solivellas Solivellss Juan

Mayores Contribuyentes 
Amenguel Solivellas Felipe 
Arnau Mir Luis 
Bernad Morey Martin 
Bernad Antonio 
Colom Ginestra Luces 
Estadas Miró Metías 
Garau Martorell Miguel 
Garau Vieene Onofre 
Maten Seguí P» Andrés 
Maten Seguí Simón 
Mir Solivellae Juan 
Mir Solivellae Guillermo 
Mir Maten Guillermo 
Mir Sohvellas Arnaldo 
Moya Bartolomé 
Mayol Odver Juan 
Beltrán Maten Bartolomé 
Beltran Vioens Antonio 
Sohvellas Mir P. Joan 
Solivellae Mir Guillermo 
Solivellae Mir Bemardino 
Vieene Garau Joan 
Viceus Gineetra Juan 
Vidal Solivellae Bernardino 

Eacorca 20 de Enero de 1913 —El Al- 
^de, Autopio Cánaves.—El Secretario, 
Antonio Ruiián

Núm. 402
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A

Señores del Ayuntamiento 
• Jaime Ignacio Mo.iored Luirá 

Juan Gerdá Aloy 
Luis Llobera Soiivellas 
Guillermo Ford Rotger 
Alejandro Guireud Llobera 
Pedro Joeé Cabanellae Cánavei 
Ignacio Rotger Peyeras 
bernardo Aiberti Martorell 
Guillermo Ochogavia Coll 
Miguel Llobera Vieene 
Miguel Cerdá Ferrer 
Antonio Vives Suau 
Martin Cerdá Mateo 
^amon Martcreil Bennassar 
Andrés Palón Albertí

Mayores Contribuyentes
* Miguel Cogía Cifre

*edro Llobera Garau 
"attolomé Aloy Bennauar 
Miguel Surada Cerdá 
* atipe Llobera Ciadera

D. Mateo Llobera Claderá
» Jaime Ignacio Martorell Suau
• Mbtuo Vila C<rdá
• Miguel Match To:xo

Miguel March Captionch 
Gabriel Guirand Rolger। Mateo Sarra Morch 
Bernardo Cifre Bennassar 
Gaillermo Rotger Vives 
Sebastián ViV'-s Llobera 
Andrés Saliá Gomáis 
Juan Amengua! Llobera 
Miguel Forteza Valla 
Pedro Llobera Sueu 
Ramón Boeeh Domenge 
José Vives Biebal 
José Csbanelhs Biebal 
Guillermo Llobera C«rdá 
Juan Bennassar Bosch 
And/és C fre Martorell 
Juan Ochogavia Cifre 
Gaillermo Gelabert Vieene 
Juan Vives Amengual 
Pedro Salva Gornals 
Antonio Solivellae Torrandell 
Juan Gelabert Vieene 
Lorenzo Cardá Ferrer 
José Llobera Ct^rdá 
Francisco Grúa Llompart 
Miguel C^rdá Vives 
Lorenzo Cerdá Vives 
Jaime Rotger Bibiloni 
Pedro Jaime Morro Cerdá 
Jaime Bonnin Picó 
Pedro Joeé Amengua! Palón 
Fel pe Cerdá Aloy 
Gabriel Cerdá Simonet 
Joan Cifra Martí 
Miguel Cerdá Rotger S. Grúa 
Juen Bernad Torrandell 
Bartolomé Cerdá Cerdá 
Guillermo Cerdá Xsmena 
Miguel Albis Capilonch 
Martin Rotger Cifre 
Rafael Cortés Forteza 
Bartolomé Aloy Vives 
Miguel Cardá Rotger S. Vila 
Antonio Saau Cerdá 
Joeé Poig Soliveíles 
Joan Sana Cerdá 
Antonio Rotger Cifre 
Gabriel Sureda C^rdá 
Mateo Berra Cánaves 
Juen Martínez Morell 
Juan Martorell Cerdá 
Lorenzo Simó Saliá 
Gabriel Bernad Vives 
Jorge Coll Ferraguí 
Bartolomé Cifre Gelabert

Pollenea 7 Febrero 1913—El Alcalde, 
Jaime J. Martorell.—P. A, del A.—El 
Secretario, Gabriel Guirand.

Núm. 404 
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Real Llabréa 

Joeé Capó Ramón 
Bartolomé Jaume MIquel 
Miguel Col! Abrioas 
Vicente Pone Coll 
José Riera Ramón 
Juan Ferragut Jaume 
Jaime Amengual Morro 
Gabriel Pon Rosselió

Mayores Contribuyentes
D, Antonio Baile Fiol 

Miguel Coll Marqués 
Gabriel Capó Matea 
Bernardo Villalonga Coll 
Antonio Roeell Lleó 
Lorenzo Coll Homar 
Antonio Coll Abrinae 
Juan Beetard Coll 
Lorenzo Reas Morro 
Juan Ramón Coll 
Lorenzo Rene Rosselió 
Gaillermo Santandrea Rigo 
Guillermo Villalonga Santandrea 
Miguel Beatard Abrínas 
Antonio Ramón Jaume 
Lorenzo Beltran Col! 
Gregorio Crespi (Expósito) 
Amonio Mateu Ramón 
P. José Ramón Coll 
Jaime Villalonga Capó 
Joeé Ramón Ordinas 
Bartolomé Bennaser Coll 
Bernardo Villalonga Fiol 
Antonio Amengua! Amengnal

D. Migue! Ramón Coll 
Lotenzo Abrines Ramón 
GaiileTmo Vich Pone 
Miguel Abrinae Coll 
Bartolomé Marti Riera 
Francisco Peí Banzá 
Lorenzo Femgut Abrínas 
Melchor Jaume Ssütandreu 
Jorge Col! Fontanei 
Bernardo Coll Sureda 
Francisco Ripoll Marqués 
Jaime Mono Bonefé

Lloseéa 30 Enero 1913.—El Alcalde, 
Miguel Real.—P. A. del A-.Miguel Fiol, 
Secretario.

Núm. 433 
AYUNTAMIENTO DE VILLACARLOS

Señores del Ayuntamiento
D, José Riooil Mari 

Pedro Poíg Comas 
Francisco Villálcnge Sintes 
Rsmóu Triay Rosselió 
Jaime Fá Pascual 
José Esbert Preto 
Lorenzo Sintes Sintes 
Gabriel Prets Vidal 
Domingo Sirvent Hernández 
Miguel Villalonga Villalonga

Mayores Contribuyentes
D. Juan Chilla Montiñíz 

Pedro Villalonga Carreras 
Juan Ludevid Demás 
Antonio Prais Vidal 
Alberto Orfila Olives 
Migad Compüñy Roca 
Ba/toiomé Villalonga Vidal 
Florien Raíz Cuevas 
Matiaa Petras Tuduri 
Cristóbal Villalonga Taduri 
Gabriel Cardona Orfila 
Bartolomé Martorell Abraham 
Nicolás Quevedo Humbert 
Francisco Cánaves Fábregues 
Francisco Pone Pone 
Joeé Faxá Preto 
Lorenzo Seguí Vidal 
Alberto Todari Carreras 
Gregorio Vila Fuxá 
José Vila Preto 
Juan Fontcnberta Lupii 
Lorenzo Mircadal Pone 
Miguel Tndari Segai 
Pedro Taduri Pone 
Gabriel Pons Mercada! 
Lorenzo Carreras Ssrra 
Francisco Villalonga Vidal 
Antonio Vidal Sintes 
Francisco Miguel Victori 
Márcos Olivas Sintes 
Francisco Sauz Ersandis 
Francisco Sarra Preto 
Francisco Villalonga Seguí 
Bartolomé Diez Sarra 
Juan Vives Ooqueíls 
Juan Prets Vidal 
Vicente Mari Torres 
Pedro Pone Coll
Rafael Tuduri Carreras 
Antonio Anaya Espineta

Villa-Garlos 22 de Febrero de 1913.— 
El Secretario, Juan N. Qaevedo.—Visto 
Baeno.—El Alcaide Presidente, Jasé Ri
poll.

Núm. 439
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Peyeras Palou 

Bernardino Amengual Payerae 
Francisco Torreas Palou 
Bartolomé Mora Pascual 
Pedro S quier Baadas 
Juap Amer Matea 
Antonio Mascará Bibiloni 
Juan Siquier Malet 
Bernardino Capó Tugores

Mayores Contribuyentee
D. Pedro José Maecaió Pone 

Lorenzo Capó Pascual 
Juao Femenía Siquier 
Sebastian Marti Peyeras 
Miguel Capó Cladera 
Jaime Capó Siquier 
Miguel Capó Capó 
Francisco Torreas Baadas 
Pedro José Pone Pascual 
Miguel Perelló Pone 
Antonio Baadas Capó

D. Antonio Capó'Siquier 
Miguel Capó Siquier 
Joeé Capó Capó 
Lorenzo Torrens Terraaa 
Miguel Siquier Capó 
Guillermo Ferrer Pascual 
Pedro Juan Pescas! Capó 
Jaime Torreas Capó 
Miguel Baadgg Morro 
Bartolomé Capó Capó 
Jaime Capó Pascual 
Bartolomé Pone Capó 
Bartolomé Mora Tortella 
Rafael Reus Torrens 
Miguel Sampol Perícás 
Damián Capó Capó 
Francisco Capó Siquier 
Juan Capó Capó Damianet 
Lorenzo Capó Cirer 
Juan Provenzal Cerdá 
Gabriel Torrens Capó 
Miguel Buadas Capó 
Miguel Capó Pascual 
Juan Marti Alomar 
Miguel Capó Capó

| Búgez 12 Febrero de 1913.—El Al- 
t caldo, Miguel Peyeras.—El Secretario, An- 
i tonio Gelábert.

Núm, 448
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Señores del Ayuntamiento
D. Jaime Oliver Moner 

Guillermo VanreH Vives 
Antonio Garcías Serra 
Mateo Ventayol Saau 
Lorenzo Ferrey Vives 
Bartolomé Ventayol Cifre 
Gabriel Maura Llinás 
Jau Jaofre Qués 
Damián Fanals Ventoyol 
Sebastián Ventajo! Ventayol

Mayores Contribuyentes
D. Antonio Qoés Ventayol 

Francisco Qcés Ventayol 
Jaime Qués Reínés 
Jaime Viver Maiiá 
Arnaldo Capó Nadal 
Mateo Torrens Salord 
Jaime Qués Mudoy 
Joan Qués Soliveret de Jaime 
Jaime Fanals Ventayol 
Pedro Ventayol Carretero 
Miguel Ventayol Carretero 
Juan Ferrer Serra 
Francisco Sareda Torrens

! Martin Meití Ventayol 
Migael Fluxá Ferrer। Gaspaa Valla Pifia 
Lorenzo Llabíés Seguí 
Luis Capó Nadal 
Pedro Ventayol Soaa 
Sebastián Torrens Rotger 
Sebastián Cifre Bauzá 
Miguel Ventayol Cifre 
Jaime Arrom Bibiloni 
Juan Guaita To¿rens 
Juan Qués Soliveret 
Pablo Vives Serra 
Esteban Rotger Ventayol 
Sebastián Domenech Darder 
Jaime Ventayol Puigserver 
Francisco Forteza Valle 
Bernardo Qués Capellá 
Esteban Verger Víianova 
Bartolomé Ventayol Riera 
Jaime Serra Cifre 
Antonio Llabiés Seguí 
Juan Ventayol Rotger 
Migael Colom Mascarolss 
Gabriel Marqués Verger 
Antonio Vanreli Cabanellae

j Alcudia 13 de Febrero de 1913.—El 
Alcalde, Jaime Oliver y Moner.—Por 
A. del A,—Jaime Qués, Secretario

Núm. 449
AYUNTAMIENTO DE MONTÜIRI 

8 o —
Señores del Ayuntamiento

D. Juan Ferrando Obrador 
Antonio Jordá Bañolo 
Rafael Pocovi Aloy 
Bartolomé Ferrando Obrador 
Migael M halles Antioh 
Gabriel Martorell Alcovqr 
Antonio Mayol Mayol 
Juan Cloqaell Mirallee 
Mateo Garcías Mirallee

Una vacante.
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Mayores Contribuyente!
D Aniorio Ribas R bes 

Joan Bantieta Mée Trobai 
Rafael Nicoleu Mocar 
Joan Veré Atbona 
Joan Suñ*t Amover 
Befael Manera Mascaré 
Migoel Martorell Mée 
Juan Mirelke Mayol 
M'guel Crespi Pocovi 
Juan Malea Mée 
Joan Paecaal Nadal 
Bartolomé Mirallea RosHiflol 
Migael Ferrando Obrador 
Joan Sooiae Mirailee 
Jaime Miralles Pooovi 
Juan Miraliee Cerdá 
Gabriel Cardé Ribas 
Pedro Antonio Cerdá Vaqner 
Juan Verger Ribae 
Rafee' Sociaa Mirslles 
Joan Máa Cerdá 
Pedro Cerdá Ribaa 
Joan Servera Mora 
Bartolomé Poma» Pomar 
José Buñoia Mayol 
Melchor Niooiaa Marimoa 
Pedro Joan Marimon Verger 
Migue*' Sastre Castellá 
José Más Cetdá 
Gaspar Más Cerdá 
Antonio Mayol Miral’ee 
Rafael Miralles Vert 
Miguel Bibiloni Roseelló 
Juan Miralles Vert 
Pedro Juan Pocovi Gayé 
Pedro Mayol Sastre 
Bartolomé Gaioía Lladó 
Bartolomé Rossiñol Oliver 
Miguel Gomila Manera 
Bartolomé Sampol Mateo

Montuiri 27 de Enero de 1913.—El 
Alcaide Presidente, Juan Ferrando.— 
P. A, dei A.—Bartolomé Castell, Srio.

Núm. 452
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Gayá Bauzá

Rafael Soler Compañy 
Pedro José Boa Bauzá 
Rafael Gayá Galméa 
Antonio Oliver Gayá 
Juan Campe Riera 
Antonio Bauzá Gayá 
Gaspar Oiiver Mas 
José Font Bauzá

Mayores Contribuyentes
D. Anionio Antich Gayé 

Rafael Antich Mas 
Joan Barceló Antich 
Antonio Baroeló Bauzá 
Joan Baroeló Bauzá 
Guillermo Barceló Gua! 
Jaime Barceló Mes 
Pedro José Bauzá Gayé 
Refael Bauzá Gayá 
José Bauzá Gayá 
Juan Bsnzá Bauzá 
Juan Bauzá Bauzá 
Miguel Bauzá Bauzá 
Joan Bauzá Gayá 
Ramón Bauzá Gayá 
Jaime Baazá Matas 
Mateo Bauzá Mayol 
Mateo Bauzá Manar 
Antonio Campe Ribas 
Antonio Fernandez Rosselló 
Juan Ferragut Oliver 
Juan Font Barceló 
Miguel Fiol Salvé 
Ramón Gayá Gayá 
Miguel Gayé Mayol 
Bartolomé Gayá Pascual 
Bartolomé Gayá Jan me 
Miguel Gayá Fiol 
Francesco Gayá Ordínas 
Pedro José Gual Fiol 
Gabriel Gual Oliver 
Antonio Jaume Manar 
Juan Mas Barceló 
Antonio Mates Barceló 
José Matas Munar 
Antonio Matas Matee 
Juan Matas Matas 
Antonio Oliver Mas 
Pedro Oliver Rlutord 
Sebastian Soler Terrasa

San Juan 13 de Febrero de 1913.—El 
Alcalde, Juan Gayá.

Nnm. 459 
j AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Olar CaldtDtey 

Bernardo Escalas Vidal 
Juan Verger Tomas 
Bartolomé Bocel Bonet 
Damiav Vidal Rigo 
Andrée Caidentey Cánaves 
Jaime Bnrguera Garau 
Lorenzo Bonet Ciar 
Lncae Oiiver Mantener 
Guillesmo R go Bonet 
Miguel Ciar Vila de Miguel 
Juan Mantener Ciar 
Mároos Vidal Rodríguez

Mayores Contribuyentes
D. Antonio Adrover Adtover, Vena 

Antonio Adrouer Adrover, Se Tanque 
Gabriel Adrover Escalas 
Sebastian Ballester Castell 
Gregorio Bonet Lladó 
Gerónimo Bonet Vidad 
Juan Boeet Ferrando 
Juan Bonet R-go Domingo 
Juan Bonet Verger 
Miguel Bonet Vadell 
Antonio Burgaera Caldentey 
Benito Burgaera Vidal 
Jaime Burgaera Burgaera 
Juan Cifra Frac 
Rafael C'f'a, Son Pardut 
Bernardo C ar Vicens 
Guillermo Ciar Vila 
Jaime Antonio Ciar Vicens 
Lacas Oler Oiiver 
Miguel Escala Palmer 
Juan Ferrer Bonet 
Juan Maoresa Rigo 
Cosme Obrador Vidal 
Jaime Obrador Vidal 
Pedro Pomar Muntaner 
Miguel Pone Bonet 
Bartolomé Rigo Vallbona 
Andrés Rigo Adrover 
Antonio Rigo Vicens, Pere Ignasi 
Antonio Rigo Rigo 
Marcos Rigo Rotger
Sebastian Rigo Adrover de Sebastian 
Sebastian Rigo Vidal 
Silvestre Rigo Rigo 
Jaime Roig Binimelis 
Miguel Roig Tomás 
Bartolomé Salom Bonet 
Pedro Julián Saau Vila 
Pedro Tomas Ferrando 
Pedro Tomaa Soñer 
Pedro Juan Tomas Safier 
Lorenzo Ve»ger Tomas 
Bartolomé Vicens Bonet
Antonio Vidal Vidal de Salvador 
Damian Vidal Vila 
Jaime Vidal Bonet 
Marcos Vidal Escalas 
Miguel Vidad Vidal 
Miguel Vila Salom 
Sebastian Vidal Suau

Santafly 12 de Febrero de 1913.—El 
Alcalde, Miguel Ciar.—P. A. del A.—E¡ 

, Secretario, Juan Verger.

Núm. 499 
j AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA

Señores del Ayuntamiento
D. Bartolomé Bauza Roseelló 

Francisco Saneó Bauzá 
Jaime Gayé Roseelló 
Maleo Sastre Saneó 
Esteban Sastre Font 
Bartolomé Estrafly Baroeló 
Pedro Artigues Mayol 
Bartolomé Bou Gayá 
Jorge Rosselló Goal

Mayores Contribuyentea 
D. Juan Sautandreo Fornée

Antonio Roseelló Barceló 
Francisco Bauzá Catalá 
Guillermo Font Rcsselló 
Bartolomé Bauzá Bover 
Guillei mo Bauzá Saneó 
Antonio Bover Munar 
Guillermo Bover Munar 
Mateo Catalá Bauzá 
Juan Gayá Roseelló 
Bartolomé Beroeló Pocovi 
Francisco Bauzá Manar 
Sebastian Bover Mostré 
Francisco Eetrefiy Baroeló 
Pedro Antonio Estrafly Bentieeir

D. Mateo Gad Cf-islá 
Guillermo G*yé Beuzá 
Antonio Gayé Roeeelló 
Pedro Antonio Mcrlé Estrafly 
Jaime Nicoleu Merimon 
Juen Bauzá Saneó 
Gnlllprmo Galmés Sastre 
Gabriel Oliver C«t»!á 
José Ame* gual Gual 
Miguel Amengua- Sastre 
Miguel Gari Ntcolau 
Gcillermo Morey M yol 
Moneerrate Sastre Morey 
Guillermo Caldentey Jaume 
Jaime Bauzá Rosselló 
Agustín Marimon Baroeló 
Lorenzo Nioolsn Sastre 
Bartolomé Bauzá Roeeelló 
Lorenzo Meslre Font 
Esteban Artigues Sastre 
Juan Barceló Geyá

Villefranoa 16 de Febrero de 1913.— 
El Alcalde accidental, Jaime Gayá.— An
tonio Oliver, Secretario.

Núm. 539
Don Antonio Moles Castellá» Juez de pri- 

m«va instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita, 

buena y llama á Bartolomé Seria y Torree 
de apodo Rttfal, mayor de edad, hijo do 
Vicente y de Margarita, natural de la 
ciudad de Ibiza, panadero, de estatura 
regular mes bien alto, procesado con otros 
dos en causa que se instruye en este Juz
gado de la Catedral, sobre robo de alha
jas de oro y plata en la joyería de lo® Her
manos Miró de esta ciudad da Palma, cu 
yo Bartolomé Sena estovo unes diez y 
seis dias en esta misma ciudad y en el ca
sarlo de Can Capas eo la cesa de su her
mano Antonio Sarray se ausentó embar
cando para el extrangero en la última 
decena de Octubre del afio último, Igno
rándose actualmente su peradero, para 
que dentro del término de diez diss, con 
lados desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en este dicho Juzgado de le Catedral, 
á fia de prestar declaración Indagatoria 
en dicha causa, bajo apercibimiento de 
que en otro caso, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, ruego á todas las 
Autoridades y encargo á la fuerza pública 
y agentes déla Poicíe judicial, que se 
sirven proceder á la busca y captara de 
dicho procesado Bartolomé Sana Torres 
(a) Rafal; y conseguido, lo pongan en la 
Prisión de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado,

Dado en Palma á diez y nueve Febrero 
de mil novecientos trece.—Antonio Mo
les,—El Secretario, Juan B~etard,

Nam. 534
CEDULA DE CITACION 

y  e mpl a z a mie n t o
Por disposición del Sr, Juez municipal 

de esta villa, ^n los autos juicio verbal de 
faltas por lesiones y contusiones, inferi
das á Juan Motagaes Rotger y á Martin 
Fornes Moregues, contra loe hermanos 
Miguel y José Vedés Perelló, y su sobri
no, Antonio Gener Valles, declarado este 
en rebeldía, y en vista de la acusación, 
interpuesta en tiempo y forma por los 
expresados Moregues Rotger, y el Fornes 
Moragues, de la aentencia, recaída en di
chos autos, se cita y emplaza al rebelde 
Antonio Gener Valles, para que y en el 
periodo de quinto dia hábiles acuda ante el 
Juzgado de instrucción del partido de 
Inca á usar de su derecho si así le convi
niere. Y para que sirva de citación y em
plazamiento ai expresado G^uer Valles, 
expido la presente en Maro á diez y ocho 
Febrero 1913.—Gabriel Pojol, Societario,

Núm. 540
CEDULA DE CITACION

En el expediente juicio verbal de fal
tas que se sigue en este Juzgado muni
cipal, en virtud de denuncia de la Guar
dia civil, por haber sido encontradas 
sobre las nuevo del dia de ayer siete 
cabezas de ganado cabrio, apacentando 
sin autorización, en el punto denominado 
«Comellá Fosch» del predio Bou Cotoner 
de Amunt, de este término, cuyae sefloi

son: doe cabrás color rojo, des color choco" 
late, tres de ellas con cuernos, con la8 
puntas de las orejas cortadas, un cabrito 
color gris y dos rojos oscuros, se hi 
señalado pera la celebración del corree* 
pendiente juicio verbal de faltas, á ln 
quince del dia veinte y ocho del corriere 
mes, en le Audiencia de este Jos* 

| gwdo, eit* er la cali» de I» V Ib númeio 
? uno, y qutida acordado se cite por mtdio 

de la presante al dueño desconocido y de 
ignorado paradero de les referidas cuatro 
cabres y tres cabritos, que ee hallan de« 
tenidos y á disposición de este Juzgado, 
para que comparezca ante el Tribaoil 
municipal de este distrito, el dia y hora 
Beflsladop, á cuyo acto acudirá con he 
pruebas quo tenga y que intente valerse,

Y para que la citación acordada teoge 
debido efecto con referencia al dueño del 
aludido ganado, se expide la presente en 
Puigpnfiet á veinte y uno de Febrero di 
mil novecientos trece.—Gabriel Rosselló, 
Secretario,

Núm. 541
Don Juan Nemesio Quevedo y Pféló, 

Secretario del Jusgado municipal de 
Villa Carlos, provincia de Baleares. 
Doy fe y testimonio: Que en les eníes 

que se dirán ee ha dictado la ec-ntebcii 
cuyo encabezamiento y parte dispositivi, 
con la diligencia de su publicación, ion 
del tenor siguiente:

«Sentencia =Eu el pueblo de Villa* 
Curios á catorce de Febrero de mil 
novecientos y trece. Vistos por ti Tribunal 
municipal los presentes cutos juicio 
declarativo verbal, seguido entre partea, 
de la una como actora D.a Francisca 
Vinent Hernández, y vecina de pete 
población, y de otra como demanoadeB 
lee heimenae D.* Cataline y D.a Aniooia 
Rec-hart y Ribo!; y en su caso sus herede
ros de ignorado paradero, que se nalho 
declarados en rebeldía y leprESfDtaí’oa 
por los estrados del Tribunal sobre ptg° 
de cantidad.

I .® Resultando: 6ta.=l.° ConsidetaD 
do: etc.

Fallamos por unanimidad: Qne debe
mos condenar como condenemos, á l*6 
demandadas D.B Catalina y D.a Ad ío d í» 
Rechart Ribot y en su caso á sus herede* 
ros de ignorado paradero, á que pegoíD 
dentro el término de ocho días á 1* 
demandante D.a riancisca Vintnt Ref 
nandez, la cantidad de cuatrocleniw 
noventa pesetas y cincuenta y seis cef 
timos, y el pego de todas ios costas. — Ají 
por nuestra sentencia que por la rebeldía 
de tos demandados, les será notficjoJ 
en la forma prevenida en loe articules Tw 
y 283 de le vigente ley de Enjuiciamienio 
civil, definitivamente juzgando, lo 
nunmamos, mandamos y filmemos.— 
Presidente—Bartolomé Díaz.—Loreof0 
Tadari.=Gregorio Vila.=PabiicacióD.-' 
L^ida y publicada íué la anterior sente11' 
cía en el mismo día de su fecha por 1 
Sr. D. Bartolomé Diaz Serra, PresideD'61 
del Tribunal municipal de esta VlH,i 
estando celebrando audiencia pública;de 
que yó el Secretario doy té. Fecha ut í°' 
pra.—Juan N. Qaevedo, Secretario iD,e' 
riño.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of** 
c ia l  de la Provincia, libro la presente8 
cumplimiento de lo mandado, en ViH1' 
Carlos a catorce de Febrero de mil 
cientos y trece.—Bartolomé Días.— 
N. Qaevedo.

Núm. 532 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PiEDiD DE BALEABI3

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protector® 

día 3 de Marzo próximo y eigoi®11^ 
neceearios de cuatro á siete de la tardei 
la sala de ventas de la Sociedad (Sol í 
se celebra»a pública subasta para 
nar ¡as garaotiee de los préstamos V»8 
dos en el mes da Febrero de 1912. j j

Hasta el dia 1 á las siete de la te^ 
podrán loa interesados cancelar ó re»0 
sus respec ivos piéstamos.

Palma 20 de Febrero de 1913.-^1 
cal de turno, Antonio Boch, Présbite^,

PALMA,- ESCUXLA• TlPUQBáf*^
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